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CERTIFICADO DE DEFECTOS 

6Miguel Plaza Gámez, Jefe de Servicio Contratación, Secretario de la Mesa de Contratación por 

designación acordada en la Orden 3759/2016, de fecha 25 de noviembre. 

CERTIFICO: Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los documentos 

relativos a la capacidad para contratar, presentados por:   

1.- ESPACIOS SERVICIOS A COMUNIDADES S.L  

2.- FERROVIAL SERVICIOS S.A  

3.- SOLDENE SA 

4.- FISSA FINALIDAD SOCIAL SL 

5.- LIMPIEZA Y SERVICIOS SALAMANCA SA 

6.- ALAGO MADRID SL 

7.- SERVICIOS AUXILIARES DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA S.L 

Para concurrir al procedimiento abierto, tramitado para la adjudicación mediante pluralidad de 

criterios, del contrato del servicios denominado “CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA LIMPIEZA 

EN INMUEBLES DE SEIS CENTROS DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES” (3 lotes), y de 

conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector 

Público y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, 

se han constatado los siguientes defectos u omisiones de documentación: 

 LICITADOR 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 
ESPACIOS SERVICIOS A 
COMUNIDADES S.L 

En el documento DEUC presentado no se indican los lotes a los que licita, 
ni tampoco los datos del representante. Por tanto deberá presentar un 
nuevo documento DEUC en el que se especifiquen los lotes a los que se 
presenta y los datos del representante de la empresa. 

2 
FISSA FINALIDAD 
SOCIAL SL 
 

Han presentado tres entradas de registro y deben especificar cuál es la 
referencia de registro válida para este contrato. 

3 
SERVICIOS AUXILIARES 
DE MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA S.L 

En el DEUC han indicado varias personas como representantes de la 
empresa, pero a los efectos de esta licitación se debe concretar cuál es 
la persona que actuará como representante en este contrato. 

4 ALAGO MADRID SL 

Ha presentado tres entradas de registro sin indicar el lote o lotes a los 
que se presentan en el modelo DEUC. Por tanto, deberá presentar un 
nuevo DEUC  indicando el lote o lotes a los que  se presenta y además  
deberán aclarar si cada una de las entradas de registro es para cada lote 
o de no ser así tendrán que indicarnos cuál es la referencia de registro 
válida para este contrato. 
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En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59 horas del día 8 de 

octubre de 2021, para que pueda subsanar los defectos u omisiones reseñados mediante la 

presentación de la documentación requerida a través de la página “Gestión y Trámites” del sitio 

web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org) en su caso, 

advirtiéndose que la no subsanación o aportación dentro del plazo concedido será causa de 

inadmisión de la proposición. 

Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartados 3 y 4, del Reglamento General 

de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo el presente en la fecha de 

la firma. 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

Miguel Plaza Gámez 
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